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ACTA Nº 7 
 
ACTA DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL CELEBRADA EL DÍA 13 DE 
FEBRERO DE 2007. 
 

En Fuente del Maestre, 13 de Febrero de 2007. 
 

En el Salón de Actos de la Casa Consistorial, se reúne la Junta de Gobierno 
Local, en sesión ordinaria, presidida por el Sr. Alcalde, D. Juan Antonio Barrios García y  
con la concurrencia de los Sres. Ttes. de Alcalde, D. Luís Amaya Jaramillo, Dª Antonia 
Álvarez Sánchez y Dª. Soledad Herrero Zurdo, asistidos de la Secretaria Acctal. de la 
Corporación, Dª. Mª José Guerrero Merchán. 

 
 Abierta la sesión por la Presidencia, a las catorce horas, la Junta de Gobierno 

Local pasó a estudiar el orden del día de la forma siguiente: 
 

LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR .- El Sr. 
Presidente  solicita a los miembros de la Junta de Gobierno Local si desean realizar algún 
reparo al Acta de la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el día 6 de febrero, y 
no formulándose observación alguna, queda aprobada por unanimidad. 
 
OBRA Nº 19/PJ/2002 “ C.T Y LÍNEA M.T POLÍGONO INDUSTRIAL, 2ª FASE”.- 
La Junta de Gobierno Local acuerda aceptar la financiación de la obra nº 19 denominada “ 
C.T Y Línea M.T. Polígono Industrial, 2ª fase” del Planer 2002, cuya financiación y 
presupuesto ascienden a los siguientes importes: 
 
 APORTACIÓN JUNTA DE EXTREMADURA:  11.977,60 €   
 APORTACIÓN DIPUTACIÓN:    11.977,60 €   
 APORTACIÓN AYUNTAMIENTO:     5.988,80 €  
 
 TOTAL PRESUPUESTO:     29.944,00 € 
2º.- Se acuerda que la obra se adjudique por la propia Diputación y, en consecuencia, la 
Corporación municipal adquiere el compromiso de aportar las cantidades que le 
correspondan y que finalmente se ajustarán según la liquidación de la obra. 
 La Corporación municipal opta por la opción C ( El Ayuntamiento autoriza a la 
Diputación y al Organismo Autónomo de Recaudación a detraer, de todos los pagos que el 
OAR realice al Ayuntamiento, los importes de ala aportación municipal de esta obra según 
las certificaciones que se vayan aprobando, y sin más requisitos que la comunicación al 
OAR por la Diputación, siendo ello sin perjuicio de otras autorizaciones de retención que 
estén convenidas), para realizar el ingreso correspondiente a su aportación. 
 
LICENCIAS DE OBRAS MENORES.- 

 
D. Fernando Guerrero Morgado ( 8.791.602).- Con domicilio en C/ 

Miraflores, 24 examinado el expediente nº 27/07, por el que se solicita licencia de obras 
para reformas, apertura de puerta y enfoscados de paramentos, C/ Miraflores, 25,  siendo 
el constructor Joyfer S.L, la Junta de Gobierno Local acuerda, independientemente de la 
autorización que pueda corresponder a otro organismo y visto el informe del Técnico 
Municipal, concederle la licencia de obras solicitada, previo abono del correspondiente     
( ICIO), que asciende a 168 €, más la tasa correspondiente de 9,00 € 
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D. Pedro Caldera Ramírez ( 80.015.719F).- Con domicilio en C/ Mármol, 2 

examinado el expediente nº 20/07, por el que se solicita licencia de obras para reformas de 
fachada e interiores, C/ Mármol, 2,  siendo el constructor Joyfer S.L, la Junta de Gobierno 
Local acuerda, independientemente de la autorización que pueda corresponder a otro 
organismo y visto el informe del Técnico Municipal, concederle la licencia de obras 
solicitada, previo abono del correspondiente ( ICIO), que asciende a 134,40 €, más la tasa 
correspondiente de 7,20 € 

 
INSTANCIAS VARIAS.- 

 
D. Antonio Luís Rojas Cuéllar ( 8.879.342P).- Con domicilio en c/ Arroyo, 35. Visto 

el Informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de 
instalar una placa de vado permanente en c/ Los Molinos, 28. 

 
D. Miguel López Guerrero ( 80.006.833E).- Con domicilio en c/ Eras, 11. Visto el 

Informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de 
instalar una placa de vado permanente en c/ Viña, 3. 

 
Dª. Mª Teresa Romero Sánchez ( 80.015.660V).- Con domicilio en c/ Silera, 49. Visto 

el Informe de la Policía Local, la Junta de Gobierno Local acuerda acceder a su petición de 
instalar una placa de vado permanente en c/ Sileras, 49. 

 
D. Benito García Santiago ( 34.775.759N)) .- Con domicilio en c/ Ciudad Jardín, 2,. 

La Junta de Gobierno Local acuerda concederle el desprecinto del contador de agua en       
c/ Ciudad Jardín, 2 debiendo pagar la tasa por desprecinto del contador por importe de 
12,02 euros más el 16% de IVA, añadiendo a este total los gastos ocasionados en 
acondicionar la acometida en caso de que esta se encontrara en mal estado, o que el 
contador estuviese parado.  

 
D. Florentino Sánchez López ( 33.974.749T).- Concederle instalación de acometida de  

agua en Carretera de Feria, s/n previo pago de la tasa correspondiente. 
 
D. Manuel Rico Sánchez ( 80.043.921B).- Con domicilio en c/ Cristo, 35. Vista la 

solicitud presentada por el interesado, la Junta de Gobierno Local acuerda concederle 
autorización para hacer una fosa séptica en Camino Gozalito, en precario y haciéndose 
responsable de los daños que se puedan originar. 

 
Dª Mª Pilar Jaramillo Bardón ( 80.006.860 A).- Con domicilio en c/ Arias Alonso, 12. 

Visto el informe del Servicio Social de Base, la Junta de Gobierno Local acuerda 
concederle la cuota reducida de basura por ser pensionista. 

 
D. Antonio Torres Fernández (28.282.765X)).-  Con domicilio en la Urbanización los 

Tres Puentes nº 3.Visto en informe del servicio social de base la Junta de Gobierno Local 
acuerda acceder a su petición de exención del Impuesto sobre Vehículo de Tracción 
Mecánica, del vehículo matrícula B-5455-SL, modelo  Nissan Terrano II.  

 
DEVOLUCIÓN DE FIANZA.- Iniciado expediente de devolución de fianza con fecha 
16 de enero de 2007, solicitada por D. Julián Carretero Antúñez, en nombre y 
representación de la empresa Fontelex, correspondiente a la Obra nº 41/EX/PJ/2001 
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Alumbrado Público Polígono Industrial Zona I de Fuente del Maestre, y terminado el 
plazo de exposición al público sin que se haya presentado reclamación alguna, la Junta de 
Gobierno Local acuerda la devolución de dicha fianza. 
 
ASOCIACIÓN CULTURAL “ CORAL GRAN MAESTE”.- Con motivo de la 
celebración de un “ Encuentro de Corales Federadas”, el próximo 30 de Junio, La Junta de 
Gobierno Local acuerda concederle, una ayuda de 2000€, contratar a la Orquesta “ Tres en 
Raya”, Ceder el uso de la Sala de usos múltiples, las Instalaciones de Teatro “ Salón 
Modelo”, Ayuntamiento y Casa de la Cultura como vestuario de las Corales, así como el 
escenario y equipo de música. 
 
LICENCIA DE APERTURA Y FUNCIONAMIENTO DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS.- En concordancia con el acta de comprobación suscrita por el Técnico 
Municipal, en relación a la instalación de la actividad de “Salón de Celebraciones y Bodas 
con aforo para cuatrocientas personas”, situada Ctra. de Zafra, finca Navafría de este 
término municipal, de la cual es titular SAT La Extremeña Agrícola, la Junta de Gobierno 
Local acuerda autorizar el ejercicio de dicha actividad al haberse cumplido con los 
requisitos y adoptado las medidas correctoras adecuadas. Asimismo se acuerda comunicar 
esta Resolución a la Comisión de Actividades Clasificadas. 
 
CONTRATO ALQUILER.- La Junta de Gobierno Local acuerda adjudicar el contrato de 
alquiler de un vehículo, marca Santana, modelo PS-350 Diesel, por el sistema de renting, a 
la empresa BBVA RENTING SA. 
 
APROBACIÓN GASTO.- La Junta de Gobierno Local acuerda aprobar un gasto por 
importe de 4.000 € a la Cofradía de Ntra. Sra. Del Mayor Dolor, para restaurar la imagen. 
 
OBRA ACERADOS Y APARCAMIENTOS EN EL COLEGIO PÚBLICO “ SAN 
JOSÉ DE CALASANZ”.- La Junta de Gobierno Local acuerda aceptar la oferta 
presentada por Joyfer S.L, para la construcción de acerado y aparcamientos en el C.P “ San 
José de Calasanz”. 
 
OBRA 304/2006 COMPLEMENTARIO ALUMBRADO PÚBLICO C/ VELETAS Y 
OTRAS.- La Junta de Gobierno Local acuerda admitir el recurso presentado por Manins y 
por tanto adjudicarle la obra 304/2006 Alumbrado Público c/ Veletas y otras, por ser la 
segunda oferta presentada. 
 

CONCESIÓN LICENCIA APERTURA ESTABLECIMIENTO DE ACTIVIDADES 
CLASIFICADAS.- Visto el procedimiento nº 4/06 incoado a instancia de Teodoro García 
Sánchez relativo a la solicitud de licencia municipal para instalación, apertura y 
funcionamiento de la actividad de “Otros Café y Bares” en C/ Los Santos, 8,  de esta 
localidad.  

Atendido que su tramitación se ha ajustado a la normativa, aplicable, habiéndose 
incorporado informes de los Servicios Técnicos Municipales, Jefatura Local de Sanidad y 
practicada información pública con citación personal de los vecinos interesados. 

Atendido que la Comisión de Actividades Clasificadas ha emitido con fecha 6 de 
febrero de 2007 el siguiente informe que literalmente transcrito dice: 

“ La actividad se podría ejercer teniendo en cuenta las características dispuestas en 
memoria o proyecto informado favorablemente, de las que destacamos: 
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Nivel de emisión 85 db ( A), según decreto 19/1997, sin equipo de reproducción 
sonora, sin equipo de climatización, sin TV. 

En cualquier caso, para ampliaciones o modificaciones sustanciales de la actividad 
afectada por lo dispuesto en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y 
Peligrosas sería necesario tramitar nueva licencia de apertura según artículos 29 y 30 del 
citado reglamento. 

Atendido que la actividad ha sido clasificada de molesta por ruidos y olores , por 
acuerdo de la Comisión de Actividades Clasificadas de la Consejería de Agricultura y 
Medio Ambiente de la Junta de Extremadura de fecha 6 de febrero de 2007.  

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Actividades  Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de Noviembre de 1961. 

La Junta de Gobierno Local acuerda 
Primero: Otorgar autorización a Teodoro García Sánchez , para la instalación de  

“Otros Cafés y Bares”  en C/ Los Santos, 8  de esta localidad,  procediendo a liquidar el 
impuesto sobre construcciones y las tasas correspondientes, que ascienden a 300 €. 

Segundo.- La licencia de apertura y funcionamiento queda condicionada al 
cumplimiento del siguiente requisito: 

En ningún caso la actividad se podrá comenzar a ejercer antes de que se haya 
obtenido el acta de comprobación favorable, prevista en el artículo 34 del Reglamento de 
Actividades  Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas. 

 
FACTURAS: Vista la relación de facturas la Junta de Gobierno Local acuerda aprobar las 
siguientes:           
             

Nº PROVEEDOR CONCEPTO IMPORTE 
133 Doña Camiseta Grabación camisetas 73,08 € 
134 Correos Franqueo 17,84 € 
135 José Ramón Díez Santiago Servicios Prestados 180,00 € 
136 Talleres Pedro Merchán Trabajos realizados 257,35 € 
137 Talleres Pedro Merchán Trabajos Realizados 48,72€ 
138 Madelin SA Articulos varios 954,74 € 
139 Pablo Rivas Romero Frutos Secos 7,22 € 
140 Pablo Rivas Romero Caramelos 1.000,00 € 
141 Lucia Guerrero Zambrano Butano 23,60 € 
142 Correos Franqueo 30,21 € 
143 Caja Badajoz Renting 342,23 € 
144 Manuel Pecero Gutiérrez Arranque arboleda 826,39 
145 Juan Antonio Pecero 

Gutiérrez 
Arranque Arboleda 1.187,00 € 

146 Copymas Trabajos realizados 71,00 € 
147 Correos Franqueo 13,10 € 
148 Correos Franqueo 3,15 € 
149 Electrónica La Flor Artículos varios 242,86 € 
157 Galp Energía Butano 2.430,00 € 
158 Correos Franqueo 7,66 € 
159 Mexsa Artículos varios 1.581,24 € 
160 Centro del Rótulo Trabajos realizados 11,60 € 
161 Ampa Miguel Garrayo Cabalgata Reyes 750,00 € 
162 Correos Franqueo 14,11 € 
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165 Fundació Dúctil Benito SL Artículos varios 723,84 € 
166 Etiquetas Extremadura Precintos azules 174,29 € 
167 Joca Trabajos realizdos 265,69 € 

 
RUEGOS Y PREGUNTAS.- Los miembros de la Junta de Gobierno Local no hacen 
ruegos ni preguntas. 
 

Y no habiendo más asuntos que tratar, el Sr. Presidente levantó la sesión siendo las 
quince horas, lo que como Secretaria Acctal. certifico. 

 
Y para que así conste y remitir a Excmo. Sr. Consejero de Desarrollo Rural 

expido la presente con el visto bueno del Sr. Alcalde en funciones de Fuente del Maestre, a 
catorce de febrero de dos mil siete.   

 
Vº Bº 

        EL ALCALDE  
 
 
 
 
Fdo: Juan Antonio Barrios García 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


